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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a . , ii'
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-3742-SPA-2925 y su acumulado PAOT-2021-
45¡0-SPA-3543 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron deI conocimiento de
esta autoridad,los sigu ientes hechos:

(...) Desde hoce bostonte t¡empo hon dejodo en un predio que se encuentro ¡nhob¡todo o un perro ohí solo
(...) no le dejon oguo ni olimento suf¡ciente (...) se ve muy sucio y enfermo (...) no le proporcionon ninguno
otención (...) y la segunda refiere que 1...,) Perro odulto tipo rottweiler (...) obondonodo en coso

hobitoción en un potio (...) con oporente tumor en testículos (...) presuntomente sin ol¡mento (...)

[hechos que tienen lugar en catle Argos, número 43, cotonia Prados de Coyoacán, Alcaldía Coyoacán]
(...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en tos artícutos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de l\4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APL¡cABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de lvléxico conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de La Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para ta protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines,

Bienestar animal

Las dos denuncias ciudadanas refieren el maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino
inmueble localizado en catle Argos, número 43, colonia Prados de Coyoacán, Alcaldía Coyoacán.

ubica

Al respecto, [a Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de lüéxico en su artícu
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor;
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alime
la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15
BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual desde el espacio púbtico no se
constató la existencia algún ejemplar canino, ladridos provenientes del interior del inmuebte de referencia u

olores característicos de su presencia; no obstante, fijamos en la puerta del sitio en comento mediante
instructivo el oficio PAOT-05-300/200-3711-2021.

Figura I. Vista del inmueble rel'erido en el escrito de denuncia

En seguimiento a la denuncia, personal de esta Subprocuraduría flevó a cabo una nueva visita de

reconocim¡ento de hechos durante la cuat desde el espacio público, se constató [a existencia de un ejemplar

canino, el cuaI ladró al percatarse de nuestra presencia, acto seguido procedimos a tocar en repet¡das

ocasiones ta puerta del inmuebte de referencia; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos. Por

lo antes referido, fijamos mediante instructivo el oficio PAOT-05-300/200-12858-2021.
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Figura 2. Vista del inmueble referido en el escrito de

Personal de esta Subprocuraduría ltevó a cabo una nueva v¡sita de recon

se constató [o siguiente:
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La ex¡stenc¡a de un ejemplar canino macho, de la raza comúnmente conocida como dóberman, que

responde al nombre de "Lobo", de diez años de edad.
Condición <orporal y muscular. Ésta es ideat, de acuerdo a su talta y edad, toda vez que sus costitlas

son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás

de las costiltas al servisto desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.

Lugar de alojamiento. Et animal de compañía deambulaba libremente en el patio techado de la
v¡v¡enda en comento, el cua[ [e permite protegerse de las inclemencias del tiempo; d¡cho s¡t¡o se

observó limpio, sin heces u orina.
Agua y Al¡mento, Se advirtió un dispensador de atimento que contenía croquetas y un recip¡ente

metálico con agua limpia, ambos a su libre disposición.
Comportam¡ento. Mantiene una postura relajada y contacto visualsin manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto físico; en este sentido no se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. El ejemplar canino presenta epididimitis y degeneración articular; al respecto, se

le exhortó a su persona propietaria a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación
de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y
potenc¡atmente mortales; aI respecto, mostró eI carnet de vacunación actualizado.

Figuras 3 y 4. Ejemplar canino motivo de denuncia

Derivado de [o observado se realizaron las siguientes recomendaciones:

o Que el ejemplar canino reciba la atención médico veterinaria correspond iente.
. Colocarte una colchoneta o un tapete grueso para su descanso.

En seguimiento de to anterior, personal de esta Subprocuraduría tuvo comunicación
propietaria de[ ejemplar canino motivo de denuncia a través de una aplicación de mensaj en
teléfonos intetigentes, lo anter¡or con la finalidad de dar seguimiento a las observaci
al respecto, envió diversas imágenes fotográficas de la colchoneta colocada p
iguaI manera remitió el certificado médico veterinario emitido por el especi
el cuat se hace mención que dicho animal de compañía presenta una e
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se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que sub

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos ci

instrumento es de resolverse y se:
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hormonales, así como una degeneración articular; al respecto, se encuentra recibiendo et tratam¡ento
correspondiente para [a atención de ambas enfermedades.

fiBura 5. Vista del canino "Lobo".

En v¡rtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
volunta rio de las disposiciones juríd icas en materia de bienestar a nimat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad ident¡f¡có que el animal de compañía contaba con bienestar animal en cuanto a cond¡ción
corporal y muscular, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de satud; sin embargo, se

realizaron [as sigu¡entes recomendaciones:

o Que el ejemplar canino reciba [a atención médico veterinaria correspond iente.
. Colocarle una colchoneta o un tapete grueso para su descanso.

o PersonaI de esta Subprocuraduría tuvo comunicación con la persona propietaria del ejemplar canino
mot¡vo de denuncia a través de una apticación de mensajería instantánea para teléfonos inteligentes,
quien remitió imágenes fotográficas del cumplimiento voluntario de las recomendaciones realizadas
para mejorar el bienestar de su animaI de compañía.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su I ny
maal estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por lo que el re a
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Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a [as personas denunciantes.-----

Así Lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde la Ciuda e México,
con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuradurí lydet
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico y 51 fracción XXll de su Reglamento.--
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C,(.(.e.p. Lia. Mar¡ana Boy Tamborrell, Procuradora Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la C DI\4x. Para su superior conocimiento

NH
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